
     

  

   
  

FORMULARIO SCS | : 0. 

45 REPUBLICA DEL ECUADOR > des 31 de DICIEMBRE de 1.997 

o : NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS pedirte NO 

o No. A0Q0017682____ ucaransocian .5/ 5000-0007 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA o A 

0990003807001 GASOLINERAS ECUATORIANAS S.A. 
  A AA ol PRIMAS PR A? o RE) LPI MESE NO LR ES 

  

  

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art_133 de la Ley de Compañías) 
IR RN A ARTIE FRIA FIS 3 a 

. DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. 
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Nombres Com 11  *' Nacionalidad |     
     

            

   
  

  
           

   

    

ELINAS—— | |2599—|——21590.908 
09.,0358 4 |" "gg | 88-000 
09.-03432789 60 60-000 
090027800 44.000 
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Certifico que la información es cog 
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1 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, sila Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de tas compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

zO 26 de 1.998 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y fecha de presentación 
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